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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Pépública 

del Ecuador, hoy día treinta de enero del año dos mil cuatro, ante mi 

doctor ai Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO 

NOVENO%DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores EDUARDO VINICIO MERA 

PEPINOS de estado civil casado, MARCO RAMIRO MERA 

PEPINOS, de estado civil casado, y WASHINGTON OCTAVIO 

YAR CALVOPIÑA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 

 



de RECTIFICACION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “MERA PEPINOS Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA.”, que a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, 

sírvase extender una que contenga la Rectificación de la Escritura de 

Constitución de Compañía Limitada “MERA PEPINOS Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, los señores. EDUARDO 

VINICIO MERA PEPINOS de estado civil casado, MARCO 
RAMIRO MERA  PEPINOS de estado civil casado, y 

AWASHINGTON OCTAVIO YAR CALVOPIÑA de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El veintisiete de octubre del 

año dos mil, ante el Notario Trigésimo Noveno de este Cantón Quito, 

doctor Fernando Arregui Aguirre, los comparecientes otorgaron la 

escritura pública de constitución de compañía limitada denominada 

“MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número tres mil ciento setenta 

y dos (3172), tomo ciento treinta y dos (132) el tres de agosto del año 

dos mil uno. b) Mediante Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía limitada “MERA PEPINOS Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA.”, celebrada en el domicilio de la compañía el día treinta 

de enero del año dos mil cuatro, los socios deciden rectificar la 

escritura de constitución de la Compañía Limitada, celebrada el 

veintisiete de octubre del año dos mil ante el Notario Trigésimo 

 



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

Noveno del canton Quito, e inscrita en el Kegistro Mercantil €el di Hb 

us agusiv uel año dos mii uno. TERCERA.- RECTIFICACI 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes seño 

EDUARDO VINICIO MERA PEPINOS, MARCO RAMIRO ME 

PEPINOS, WASHINGTON OCTAVIO YAR CALVOPIÑA, y 

conforme el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía “MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, 

que se adjunta a la presente escritura, rectifican la Escritura de 

Constitución de Compañía Limitada “MERA PEPINOS Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA.”, en todo lo referente al estado civil del 

señor WASHINGTON OCTAVIO YAR CALVOPÍÑA, quien declara 

en honor a la verdad ser de estado civil soltero, conforme la copia 

  

  

certificada de la cédula de ciudadanía que se adjunta a la presente 

escritura  pública.-  CUARTA.- RATIFICACIÓN: Los 

comparecientes se ratifican en todas las demás cláusulas de la 

escritura otorgada el veintisiete de octubre del año dos mil, ante el 

Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado) doctora María 

Lorena Espinoza Arízaga, Abogada, con matrícula profesional número 

cinco mil seiscientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 

Quito.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Y leída que fue íntegramente al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

LÁLEL, 
EDUARDO VINICIO MERA PEPINOS 

CC. 00/+33y7-2 

    
   
   

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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CC. 100188 759-3 

WAS TON OCTAVIO YAR CALVOPIÑA 

C.C./002 53532 - U    

  
 



  

ARTICULOS PUBLICITARIOS Y PROMOCIONALES 

MERA PEPINOS 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COM 
“MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENY 

2004 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de enero del año dos mil cuatro, en las ofi4 

compañía, siendo las quince horas, se procede a celebrar la Junta General Universal Extraotdinañiacde 
la Compañía “MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, con el objeto de rectificar el estádb 
civil del socio WASHINGTON OCTAVIO YAR CALVOPIÑA en la escritura de constitución de 
Compañía Limitada. 

Comparecen a la celebración de la presente Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 
compañía señores: el Gerente General, señor EDUARDO VINICIO MERA PEPINOS, propietario del 
98% del capital suscrito y pagado de la compañía, equivalente a noventa y ocho participaciones de 
cuatro dólares cada una, dando un total de trescientos noventa y dos dólares, quien actúa como 
Secretario; el Presidente, señor MARCO RAMIRO MERA PEPINOS, propietario del 1% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, equivalente a una participación de cuatro dólares cada una, dando . 

un total de cuatro dólares, quien preside la presente Junta; y, el señor WASHINGTON OCTAVIO 
YAR CALVOPIÑA, propietario del 1% del capital suscrito y pagado de la compañía, equivalente a 
una participación de cuatro dólares cada una, dando un total de cuatro dólares. 

Una vez verificada la concurrencia del total del capital pagado de la compañía, se procede a celebrar la 
presente Junta General Universal Extraordinaria. 

La Junta por unanimidad decide rectificar la escritura de constitución de la compañía limitada 
“MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del 
cantón Quito, el día 27 de octubre de 2000, en lo referente al estado civil del señor WASHINGTON 

OCTAVIO YAR CALVOPIÑA, quien declara ser de estado civil soltero conforme la cédula de 
ciudadanía que es presentada, por lo que conjuntamente celebrarán la respectiva escritura pública de 
rectificación. Además, los socios de la compañía presentes se ratifican en las demás cláusulas 
estipuladas en el contrato de constitución de la Compañía Limitada. ” 

Sin otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta. 

Para constancia, los presentes firman el Acta. 

ELA al . 00 Alerl] 
EDUARDO VINICIO MERA PEPINOS Els de MIRO PEPIÑOS 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO PRESIDENTE 

/ 

ÚÁAZT : > 

ON OCTAVIO YAR CALVOPINA 

  

CARLOS IBARRA 415 Y JULIAN SURRIES (URBANIZACION MEXTERIOR) -TELFS: 2451-883 / 3300-606 / 3300-607 

CELULARES: 098 045-944 / 099 700-627 P.0.BOX:17-09-7435 E-mail: primeapQinteractive.net.ec 
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Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de Rectificación 

de la Escritura de Constitución de la Compañía Limitada “ Mera Pepinos y 

Asociados Cía. Ltda.” que otorga Eduardo Vinicio Mera Pepinos, Marco 

Ramiro Mera Pepinos y Washington Octavio Yar Calvopiña, firmada y 

sellada en Quito a treinta de enero del año dos mil cuatro. - 

  
 



RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de 

la compañía denominada MERA PEPINOS Y ASOCIADOS 

CÍA. LTDA.,, celebrada el veintisiete de octubre del año dos mil, 

en la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, 

tomé nota de la presente escritura de RECTIFICACIÓN.- 

Firmada y sellada en Quito, a trece de febrero del año dos mil 

cuatro.- 
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..ZÓN: Al margen de las escrituras públicas de: Constitución di 

compañía denominada MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CÍA. LTDA., y 

Rectificación de la escritura de constitución de la mencionada compañía, 

celebradas en esta Notaria el veintisiete de octubre del año dos mil y treinta 

de enero del año dos mil cuatro, respectivamente, tomé nota de la 

Resolución No. 04.0.1J. 0589 de fecha once de febrero del dos mil cuatro, 

mediante la cual la Superintendencia de compañías aprueba la escritura 

pública que contiene la rectificatoria de la escritura de constitución de la 

compañía MERA PEPINOS SOCIADOS CÍA. LTDA..- Firmada y sellada 

en Quito, a trece de febrero del año dos mil cuatro.- 

  

  Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 
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ZÓN.- En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3172 del Registro 

Mercantil de tres de agosto del dos mil uno, fs. 2908 vta., Tomo 132, lo referente a rectificar 

el estado civil del Señor Washington Octavio Yar Calvopiña en la escritura de Constitución 

de la Compañía “MERA PEPINOS Y ASOCIADOS CÍA. LTDA.".- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el treinta de enero del dos mil 
cuatro, ante el Notario TRIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO ARREGUI AGUIRRE.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
CUARTO de la resolución número 04.Q.1J.0 QUINIENTOS (OCHENTA Y NUEVE del 

Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 11 de febrero del 2.004.- Qúito, a-dieciséis de febrero del 

RG/mn. 
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REGISTRO MERCANTIL 7 
DEL CANTON QUITO Y 

—— AIR A 

ZÓN.- En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3172 del Registro 
Mercantil de tres de agosto del dos mil uno, fs. 2908 vta., Tomo 132.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la resolución número 04.Q.1J.0 QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 11 de febrero del 2.004.- 
Quito, a dieciséis de febrero del año dos mil cuatro.- EL ISTRADOR.- 

RG/mn. 

  

  
 


